
Opciones y mecanismos innovadores de 
recaudación de recursos para el sector salud en 

La República Dominicana

El Proyecto de Financiamiento y Gobernanza en 
Salud (HFG) de la Agencia de los Estados Unidos 

para el Desarrollo Internacional (USAID) realizó este 
trabajo para estimar los beneficios de algunas opciones 
de movilización de recursos para cerrar la brecha 
financiera existente en el sector salud en la República 
Dominicana, y específicamente la brecha para la 
respuesta al VIH y SIDA. Este resumen presenta el 
monto de recursos que se podrían recaudar mediante 

cinco mecanismos de financiamiento. Los datos 
apoyarán al Gobierno de la República Dominicana 
a decidir cuáles mecanismos llevará a cabo. Es 
importante considerar que los impuestos al consumo 
de refrescos,  alcohol y tabaco tienen una doble ventaja 
porque no solamente recaudan recursos para el sector 
salud, sino que también su implementación se asocia 
con la reducción en su consumo, beneficiando la salud 
de la población.  

Potencial para cerrar la brecha financiera con mecanismos innovadores, 2018 (Millones de RD$)
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* Responsabilidad Social Corporativa



 

Refrescos azucarados Responsabilidad Social Corporativa

Los dominicanos consumieron un promedio de 77 litros 
de refrescos por persona en el año 2016, lo cual los 

coloca en la lista de los 8 países con mayor consumo per 
cápita de este tipo de bebida en la región.1 Este consumo 
registra una tasa de crecimiento del 1.22% anual lo que 
representó ventas de más RD$ 228 mil millones (US$ 4,480 
millones) para esta industria desde el 2007 hasta la fecha. 
Se estimaron las recaudaciones potenciales derivadas de 
un impuesto de RD$ 5 (US$0.11) por litro de refresco. 
Este impuesto generaría recursos para el sector salud 
estimados en RD$ 3,968 millones (US$78.2 millones) en 
el año 2018. El monto recaudado crecería hasta RD$ 3,969 
millones (US$83.9 millones) para el año 2021. El impuesto a 
los refrescos tiene el mayor potencial de aportar recursos 
adicionales al presupuesto público en el sector salud que 
los otros mecanismos estudiados.

1 Informe de Euromonitor International, “Las cinco principales tendencias en 
bebidas alcohólicas en América del Norte y Sudamérica”, 2013.

El estudio también estimó las recaudaciones potenciales 
para el sector salud provenientes de contribuciones de 

empresas que participen en un programa de responsabilidad 
social corporativa (RSC). La estimación se basó en un 
programa de incentivos para las empresas registradas 
como proveedores del estado. El programa requería que 
las empresas contribuyan 0.5% de sus utilidades brutas 
en el programa de RSC dirigidas al combate del VIH para 
participar en algunos concursos de licitaciones del estado. 

Bajo el supuesto de que el 50% de las empresas registradas 
participaran en el programa, las recaudaciones por RSC 
ascenderían a RD$ 2,468 millones (US$ 52 millones) en 
el año 2018 y podrían ascender hasta RD$ 3,175 millones  
(US$ 66.9 millones) en el año 2021. 

Recaudaciones potenciales del impuesto  
a los refrescos azucarados

Recaudaciones potenciales de  
la responsabilidad social corporativa

Impuesto de asignación específica ContribuciÓn voluntaria

Mecanismos innovadores de recaudación

(78.2 M US$)

(80.1 M US$)

(82.0 M US$)

2,468 M RD$

(83.9 M US$)



 

Alcohol

El consumo de alcohol tiene una alta presencia en la vida 
del dominicano.  A pesar de los diferentes impuestos sobre 

el alcohol, en el año 2016, se estimó que se consumieron un 
promedio de 3.62 litros de alcohol puro por persona, solo 
entre cervezas (655ml) y ron (755 ml). 

Se estimó un cobro adicional de RD$ 15 (US$0.32) 
por cada litro de alcohol puro vendido en la categoría 
de cerveza y RD$ 15 para cada litro de alcohol puro 
vendido en la categoría de rones. Este impuesto adicional 
tiene el potencial de recaudar RD$ 437 millones  
(US$ 9.2 millones) en 2018, y hasta RD$ 513 millones  
(US$ 10.8 millones) en el año 2021.

Recaudaciones potenciales de aumento al impuesto  
al alcohol (ron y cerveza)

Tabaco

En la República Dominicana, se consumen actualmente  
 un promedio de 160 cigarrillos por persona al año, 

esto equivale a ocho cajetillas de 20 unidades per cápita al 
año. En el año 2016 en la República Dominicana las ventas 
de cigarrillos de cajetillas de 20 unidades ascendieron a  
57.5 millones de cajetillas con un precio promedio de RD$ 
144 por cajetilla (US$3). Se estimó que estas ventas y los 
impuestos existentes en los cigarrillos recaudaron un total 
de RD$ 3,775 millones (US$ 79.7 millones) en 2016.

Así mismo, se estimó la recaudación para el sector 
salud de un impuesto adicional de RD$ 5 (US$ 0.11) 
por cajetilla de 20 unidades. El impuesto recaudaría  
RD$ 386.3 millones (US$ 8.2 millones) adicionales en 
2018 y se estima que este crecería hasta RD$ 721 millones  
(US$15.2 millones) para el año 2021.

Recaudaciones potenciales de aumento  
al impuesto del tabaco

Impuesto de asignación específica Impuesto de asignación específica 

(8.7 M US$)
(9.2 M US$)

(9.7 M US$)

(8.2 M US$)

413 M RD$
437 M RD$

460 M RD$
484 M RD$

513 M RD$
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El Proyecto de Financiamiento y Gobernanza en Salud (HFG por sus siglas en inglés) ayuda a 
mejorar la salud en los países en vías de desarrollo expandiendo el acceso que la población 
tiene a los servicios de cuidados de la salud.  El Proyecto HFG con seis años de duración y 
$209 millones de dólares es un proyecto global cuya intención es incrementar la utilización 
de los servicios de salud tanto primarios como prioritarios. Para más información visitenos en 
la red www.hfgproject.org.   
Abt Associates lidera el proyecto en colaboración con Avenir Health, Broad Branch 
Associates, Development Alternatives Inc.,  Johns Hopkins Bloomberg School of Public Health, 
Results for Development Institute, RTI International, and Training Resources Group, Inc.

Cabañas, moteles y aparta hoteles

Los Dominicanos gastaron una cifra estimada  en  RD$ 
386 millones (US$ 8.16 millones) en establecimientos 

de estancia corta en el año 2016. Actualmente, los 
gobiernos locales administran un impuesto del 10% al 
precio de la habitación cobrado a los usuarios. 

Este estudio estimó las recaudaciones potenciales de un 
impuesto adicional del 20% sobre el precio final al usuario 
en los establecimientos de estancia corta. Este impuesto 
sería administrado por el gobierno nacional y aportaría 
al presupuesto del sector salud. Según la estimación, el 
impuesto recaudaría RD$ 75.83 millones (US$ 1.6 millones) 
en 2018 y podría aumentar a RD$ 140 millones (US$ 2.9 
millones) en el año 2021.

Recaudaciones potenciales del impuesto  
a las cabañas, moteles y aparta hoteles

Impuesto de asignación específica 


